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Licenciada
Sindy Patricia Guzmán Cermeño
Subd irectora Administrativa
lnstituto Guatemalteco de Migración
Presente

. Liti rra de Barrientos
Encargado de Unidad de lnformación Pública

Estimadas Profesionales:

Por este medio nos dirigimos a ustedes, con el objeto de manifestarles que,

de conformidad con lo establecido en el Decreto 44-2016, del Congreso de la
República de Guatemala, código de Migración y Acuerdo Gubernativo 323-2022,
de fecha 14 de diciembre de 2022, mediante el cual se aprueba el Presupuesto de

lngresos del lnstituto Guatemalteco de Migración para el Ejercicio Fiscal

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés,

el lnstituto Guatemalteco de Migración, es una institución de carácter público y
no una entidad no gubernamental o de carácter privado, como lo establece el

Artículo 10, Numeral 25 del Decreto Número 57 -2008 del Congreso de la

República de Guatemala, Ley de Acceso a la lnformación Pública.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,
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